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PARTE OFICIAL.

J U N T A  P R O V IS IO N A L  D E  G O B IE R N O

D E  LA  P R O V IN C IA  DE M AD RID .

P o r  el pa rte  de fa le n c ia  llegado anoche á las nueve f re c im 
bió esta Junta la comunicación siguiente'.

Prim era Secretaría del Despacho de E stado .=E xem o , Se- 
Sor : En el día de ayer tuvo á bien la augusta Reina G ober
nadora d iso lver las C ortes, como verá V .  E. por la adjunta 
copia impresa del Real decreto exped ido  al efecto.

La  misma augusta Señora ba renunciado en la noche de 
este dia la Regencia del Reino que le estaba confiada duran
te la menor edad de su excelsa H ija ,  cu yo  acto lib re  y es
pontáneo se ha verificado del modo mas so lem ne, habiendo 
roncurrido á e l todas las autoridades y  demás personas de este 
pueblo que por sus circunstancias podían con tribu ir á su ma
y o r  autenticidad. Es asi misma adjunta una copia d e  la renun
cia autógrafa que ¿5- A l. la Reina Gobernadora ba d ir ig id o  á 
las próximas Cortes. De todo e l lo  se ba form ado un acta , de 
que re m it ir é '»  V .  E . una copia por el correo de mañana por 
'no ser posible hacerlo por ei de boy. Continúa la mas com 
pleta tranquilidad en esta ciudad ; y  S. M . la R e iu » ,  y  la Se
renísima Sra. Infanta, siguen disfrutando de perfecta salud.

1 Dios guarde á V . E. muchos años. Valencia 12 de Octu
bre de 18-íO.=Joaquin Alaría de F e rre r .=S r . Presidente de 

-la danta Provisional de Gobierno de la provincia de A l«drid.

E S P A Ñ O L E S :

i ' Nombrado* Ministro* de la Corona £ propuesta del' D u -  
<p*e de 4* V ic to ria , creimos un deber sagrado aceptar e a r -  
ga  tan espinoso y  difícil en las críticas y  delicadas eir- 
cuosta acias de la N ación , cuando S. M . la Reina Gobernado
ra en la Real orden de 16 de Setiembre, por la cual Jo nom
bró Presidente del Gabinete, f  lo autorizó para proponer las 
personas que debieran componerlo, manifestó muy explícita
mente su decisión á establecer la paz y  la  unión en todos 
los ánimo* 9 no om itiendo medio alguno para satisfacer las 
necesidades de les pueblos: estos mismos eran nuestros de
seos, y  no podíamos menos de contribuir á su realización, 
sin desmerecer el nombre de españoles que llevamos con 
orgullo.

Con da  rapidez posible hicimos al viaje a esta capital , y 
nos presentamos á S. M . para desempeñar nuestra misto*. 
Nada esperábamos menos que e l que se nos pidiese un pro
gram a, porque le creíamos formulado en las circunstancias, 
y  muy señaladamente en U  Real orden citada: hubimos sin 
embargo de presentarlo, y  los acontecimientos posteriores ex i
gen que el país y la Europa sepan las bases que en él esta

blecim os. Que S. M . diera un manifiesto, eu que haciendo 
.recaer sobre los consejero» la responsabilidad de lo pasado, 
ofreciese solemnemente que la Constitución seria respetada y 
cumplida cu lo sucesivo con religiosidad , y  que en la nueva 
era que ahora empiece para la España, sus consecuencias na- 
luralea y  legítimas serian desenvueltas, sin que se obstru-

1 yrten y  neutralizaran por infidencias siniestras de nacionales 
« i  de éxtrdngeros; Fue la primera necesidad que creimos 

-4 *b¡*‘ 9afíffaeem ; y para ¿vitav á S. M. el disgusto que tal 
vea podría causarle suponer criminales 1 los que poco há ha
bían obtenido su confianza eu el proyecto de manifiesto que 
tuvimos la honra de presentarle, atribuíamos á errores en su; 

.administración la* triste* y  lamentables consecuencias qu eh a -  
_bia; producida.

Lo  disolución do las actuales Córte» y  la convocación de 
otras nuevas, previa la elección de Diputaciones provincia- 
.las, «u n  cuando se arrostrase la responsabilidad d «  no hacer- 
iU  dentro del plazo marcado en la Constitución; la suspen- 
moq de la ley de Ayuntamientos hasta que fuese revisada, 

-apoyándonos para e llo , no solo en h  inconstitucionalidad, 
sim  en que sin la de Diputaciones provinciales, que ni aon 
.á diaculAT fe empezó, no podían tener efecto algunas de sos 
disposiciones: pasar por losados de las Junta» qne no estu- 

, viesen en abierta contradicción con los principios de justicia; 
conservar las de Ds capitales hasta la reunión de las Córte» 

-en» el carácter solo de auxiliares del Gobierno, y sin que 
ejerciesen autoridad # y  aplazar para la» próximas Córte» la 
decisión de (as cuestiones políticas que se habían promovido, 
especial y señaladamente la de Regencia , asegurando á S. AI. 

.era muy pasible cambiase la opiníoo que se babia manifesta
do sobre este punto en el período que debía trascurrir si en 
«4 sedaban al país garantía» equivalentes á Ja» que cotí lo* ro -  
Kcgrntes se proponía obtener, fueron la» exigencias de la 

«poca, que creimos indispensable acallar para dominar la si
tuación y hacer volver cuanto antes los cosa» al estado nor- 

.•«• d , consultando iwstadoade era justo los votos de lo» pueblo»,
l*#é4o.» &» SI, el documento en que lodo «ata se consignó.

por e l Alin istro de la Gobernación y  en nuestra presencia, sin 
im pugnar nada de cnanto se le  propou ia , no» ex ig ió  e l ju ra 
mento de costum bre, que prestamos sin d ificu ltad , porque 
teníamos sobrado» m otivos para c reer que nuestras bases no 
podían menos de ser aceptadas: pero extraordinaria fue núes- ; 
tra sorpresa al v e r  que las repugnaba todas, menos la diso
lución de las C o rtes , y  al o ír le  anunciar su firme y  decid i
do  propósito de renunciar la Regencia y  de via jar por algún 
tiem po. Inútiles han sido nuestros esfuerzos para convencer
la de que no babia m otivo fundado para dar semejante paso, 
y  de que su» consecuencias podrían ser funestas á la Nación, 
á las instituciones acaso, y  al misino T ron o : nada ha bastado 
para modificar su resolución.

Convencida de que e l bien de U  N ación  misma exigía 
que obrase as í, y  apoyándose en que e l estado de su salud 
no le perm itía continuar con tan pesada ca rga , nuestras ra
zones han sido com pletam ente desoídas. En tan crítica  situa
ción nos ocupamos de preparar lo  necesario para que este 
pensamiento, que no podía ser resistido, se ejecutase con la 
d ign idad correspondiente y  Us precauciones que en tal caso 
eran necesarias.

E l acto de la  renuncia ha tenido lugar en presencia de 
las autoridades to d a s , y  personas notable» de esta capital; 
se ha consignado en  un documento autógrafo que deberá ser 
entregado á las C o r le s , lu ego  que se reúnan. Se ba trasm iti
do á los representantes de las naciones aliadas y  amigas con 
todas las solemnidades y  presteza que son de desear para e v i
tar los ex trav íos  de la opinión sobre asunto tan interesante. 
Los preparativos d e l v ia je  se han hecho como e l decoro de 
la N ación  rec lam a, y  la d ign idad de la A lad re de ¡»a Reina 
ex ig ia . L a  Regencia  Provisional se ha constitu ido, y  el pue
blo español no debe  dudar de que era el corto período de 
su gob ierno se sacrificará para afianzar su libertad  é  inde
pendencia, y  satisfacer lo » justos deseos que tan digna y  gran
diosamente ba m anifestado, á fin de que llegue cuanto ante* 
el dia en que disfrute de la  paz y  ventura de qua es tan me
recedor.

Valencia 13 de Octubre de 18 4 0 ,=D u qae  de la  V ic to 
ria. = J o a q u ¡«  A la r ía  F erre r .= a A lva ro  G o m ez .= P ed ro  Cha- 
coQ .=M anuel C ortin a .=Joaqu iu  de Frias.

EXPOSICION D IR IG ID A  Á S. J*. POE SI? CONSEJO DE B ílN lSTIVOS.

S E Ñ O R A :

Desde que « e  anunció la elección d e  las actuales 
C ó r te » ,  se a l ió  un clam or general contra las medidas 
que se adoptaron pura p repararla ; la experiencia d ió  á co
noce!1 sobradamente con cuánta razón se babia tem id o , y  
nadie se atreverá  á dec ir que hubo en e lla  la libertad que 
tan necesaria es para que su resultado pudiera estimarse co
mo la verdadera «xp res ion  de la voluntad nacional. Juzga
do está sin em bargo lo contrario por la única autoridad que 
1» Constitución reconoce com o com petente; y  vuestros Conse
jeros  responsables se guardarán de levantar e l sello que se
m ejante ju ic io  puso, y  hasta de poner en duda su leg itim i
dad ; pero sí recuerdan su o r ig en , porque en la opinión ha 
dejado una huella indeleb le  por mas que legalm ente »e  hay* 
procurado hacer desaparecer.

E l  fa ta l p royecto  de le y  de Ayuntam ientos vino  á con
firm ar las sospecha» que se habían conceb ido , y  e l em peño 
con qne se sostuvo y  ap robó , y  hasta el sistema desusado qoe 
se adoptó para su discusión aumentaron la im popularidad del 
Congreso de Diputados hasta el punto de haber tenido lugar 
dolorosa» demostraciones del desagrado público en que babia 
incurrido. L *  le y  de! d iezm o , y  otros proyectos que U  op i
nión resiste, com pletaron la o b ra , y  asi es que una de las 
principales exigencias de los pueblos ai alzarse en defensa de 
\a Coustituciou que han visto infringida , .ha sido la de que 
9e disuelvan las actuales C órte »; e x ig en c ia , Señora, que es 
irres is tib le , atendidos lo » antecedentes que quedan manifes
tado». Tenem os en su consecuencia la honra de proponer á 
V . Ai. su disolución; y para qoe tenga efecto  como lo  ex i
gen las circunstancias del p a í», e l adjunto proyecto de de
creto. Valencia 11 de Octubre de 1 840 .=S eñ or». =  A  L . R . 
P. de V .  M .= E Í  Duque de la V ic to r ia . = »  Joaquín M a r i*  
F errer. =  A lva ro  Gómez. ■=* M anuel Cortina. = * Ped ro  Cha-

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con el parecer de mí Consejo d e  M in is
tros, V mediante alguna de las causas que en su exposición 
de U  d e l actual me han manifestado ,  como Reina Regente 
y  Gobernadora d e l Reino durante I*  menor edad de n»< e x 
celsa H ija  la Reina Doña Isabel \i , en su Real* n om bre , y  

la p ie ro gu tiv »  qne eií e l art. 26 de la Constitución se 
me concede, vengo en decretar lo siguiente: 

á? Se d«suelve e ! Congreso d* Diputado*.
2? Conform e al art, t i l  «le 1* Constitución se renovará 1* 

tercera  p - íte  de los Senadores.
T e ñ é ro n lo  e n t e n d id o y  lo  comunicareis á q *4 e « corres

p o n d a .= Y 0  L A  R E U N A  G O B E R N A D O R A .— En V a leuet* 
á 11 de Octubre de Í8 4 Ü .= A  D- B*ldom ero Espartero ^D u 
que de la V ic to ria  y  de A fore lla  y  Presídem e del Consejo d «  
Ministros.

7 Prim era Secretaría del Despacho de Estado.— a la s  c o r -  
te s ,= E 1  actual estado de la Nación y  e l delicado eu que m i 
salud se encuentra, me han hecho d ec id irá  renunciar ia  R e 
gencia del R e in o , que durante 1» menor edad de mi excelsa 
H ija  Doña Isabel n  me fue conferida por las Córte* consti
tuyentes de la N ac ión , reunidas en 1856, á pesar de que mis 
Consejeros con ia  honradez y  patriotismo que les distingue 
me han rogado encarecidamente continuara en e l la ,  cuando 
menos hasta la reunión de las próximas Cortes, por c ree r lo  
asi conveniente a l país y  á la causa púb lica ; pero no podien
do acceder á algunas de las exigencias de los pueblos, q u *  
mis Consejeros mismos creen deber ser consultadas para ca l
mar los ánimos y  term inar la actual situación , m ees absolu
tamente imposible continuar desempeñándola, y  creo ob rar 
como e x ig e  e l ínteres de la N ac ión , reu uucia o do á ella . Espe
ro que las C ó ftes  nombrarán personas para tan alto y  e le v a 
do encargo , que contribuyan á hacer tan fe liz  esta Nación co
mo merece por sus virtudes. A  la misma dejo  encomendada» 
mis augustas H i ja » ,  y  los Ministros qne deben rotiforme a i 
espíritu de la Constitución gobernar el Reino hasta q oe  se 
reúnan , me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no 
confiarles con el m ayor gusto depósito tan sagrado. Para qu* 
produzca pues los efectos correspondientes firm o C9te doco— 
mentó autógrafo de la renuncia , que en presencia de las au
toridades y corporaciones de esta ciudad entrego al Presiden
te  de mi Consejo para que lo presente á su tiem po a las C ór- 
te s .= F Írm ad o .= * M a ría  Cristina. =  Valencia  12 de Octubre 
de 1 8 4 0 .= E »tá  con form e.= »H ay una rúbrica d e l Sr. M inia- 
tro de Estado.

L o  qne esta Junta se apresura £ comunicar »t público pa
ra su conocimiento y  satisfacción. M adrid  15 de Octu.br* 
de 18áO .=Fe ruando Corra di , Vocal Secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PROVINCIA..

r  Excmo. S r . : R em ito  á V . E . adjunta copia d e l *cU  de 
la renuncia qne d e  la Regencia del Reino ba hecho S. Af. 
la Reina M adre Doña Alaría Cristina de Borbnn, á fin de 
que enterando V - E . de este acontecimiento al capitán general 
de ese d istrito  y  i  la  Junta Provisional de Gobierno de es* 
provincia , disponga la  inserción de dicho documento en t*  
Gaceta de Gobierno.

D e árdea da la  Regencia Provisional lo d igo  *  V . E , *  
á los indicados fine». 0¡<w guarde á V . E. muchos año». Va
lencia 15 de Octubre de 1540. =  M anuel Cortina. =■ Sr, g c f *  
po lítico  d e  M adrid .

D. A lv a ro  G om e» B ecerra , Alin istro de Gracia y  Justi
c ia ,  notario mayor de los reí n o s .^ C ertific o : Q ue entre lo » 
papeles de la  secretaría de mi cargo existe orig inal e l acta 
d e l tenor sigu iente;

En la ciudad de Va lencia  á 12 de Octubre de 1840 se 
reun ieron , préria  convocatoria , en una de Ds cámara* d e l 
palacio que habitan SS- M  M . , D. Baldom cro Espartero , D u 
que de la  V ic to ria  y de M o red a , conde de Locbana, Pres i
dente del Consejo de M in is tro »; D. Joaquín M aría  de F ee -  
re r , H ia i t t io  de Estado; D. Pedro Chacón , M inistro de 1* 
G u erra ; D . M anuel C ortina , M in istro de la Gobernación d e  
la Península; D. Joaquín F r ía s , M in istro  de M a r in a , C o
mercio y  Gobernación de U ltram ar; el duque de A lagoti, 
capitán Je Guardias de la R ea l Persona; D. Autonio $í*o*ne, 
capitán general de Valencia ; e l  conde d e  Santa C o lem a , ma
yordom o m ayor de S. A i . ;  e l marques de M a lp ica , caballe
r izo  m ayor de S- M .;  D. Cayetano Borso di O r a i o a l i ,  ma
riscal de cam po; D. Casimiro Balda, subinspector de a r t i l le 
r ía  del segundo departam ento; D . José P a u lin , comandante 
general de a r t ille r ía  del e jérc ito  del C en tro ; D . Juan Q u i- 
ro ga , comandante general de ingenieros del a u n ó  e jéro ito ; 
e l marque* de las A m a r il la s , genera l de división d e l mismo 
e jé rc ito ; D. Cayetauo U rb in a , general de d ivisión  del mis
m o; o .  J a v ie r  de A sp iru z , mariscal de cam po; D. Jo*é C a 
b rera , comandante general d e  la 2 í d ivisión  del segundo 
e jé rc ito ; D. R icardo S b e l l i ,  comandante general de la caba- 
Hería Í # í  e jérc ito  d e l C en tro ; D. José de Ju lián , comandan
te del terc io  «a va l de Va lencia  ; D . J «*»o  de B eccar, coman
dante general Ín terin* de la i  i  división del e jé rc ito  de) Cen
t r o ;  D . José N a v a r ro , aagnndo comandante genera l de * * « e -  
nieros del e jérc ito  d e l C en tro ; D. H ip ó lito  V á cM ti, m ten
dente m ilita r ; D, N ig o o t  d *  Jeiarfrral , cue*ega«Io de la in 
tendencia del e jérc ito  da l C ea tro ; D- J n a » Bao lista Geno c e », 
auditor de G u eria  d e  1* capitanía gen era l: D  V icente Fua- 
t e r , regen te de la  a od iooe ia ; D . A n d re » Ruta M orqoccho, 
fiwwl de la  m ism a; D- Mamarl KUbamoode, fiscal de e U » í 
D. M ig a d  C o rm a * * ,  g e fe  político d e  ia p rovina ía ; a  J * -



l t a »  Porduy ,  subinspector de la  M ilic ia  nacioti&l; D . Joa
quín F< n a i f  gobernador del arzobispado; D, M igu e l Cortés, 
d ign idad d ecb a n tre ; D. V icen te L lo p is , canónigo inugtHral; 
D. Julián Blazq u cz , arcediano de S. F e l ip e ;  D. Juan Broto, 
canónigo pen itenciario ; D. Juan O iie t ,  lec ta ra l; D . Lu ís 
Lastra j d o c to ra l; D. Ram ón V id a l ,  cura de S io . Tom :is ; Don 
Francisco Y e l l v e r ,  cura de S. Lo ren zo ; D. Lu is José Ram í
r e z ,  cura de S. M ig u e l;  D. José María G am borio , cura de 
Sta. Catalina ; el marques de C ru i l ie s , d irector de la Socie
dad económ ica; e l  marques de Jura Rea! ,  d irector de la 
M aestranza; D. José A usa ldo , presidente del ayuntamiento; 
D . José F é lix  M o n g e , a lcalde cuarto constitucional; D> A n 
tonio González M ad roñ o , ba ile general del R ea l patrimonio} 
D. Francisco Ransell y  S an d io , a lca lde constitucional| Don 
Juan An ton io  A f i l ia n , reg ido r decano; D. Pedro  Fah io Bu- 
c e l l i ,  tesorero de la p rov in c ia ; D. V icente de A le a ,  canta
d o r é intendente in terin o ; D. V icen te  M o re ra , prim er sin
d ico det Ayuntam ien to ; D. F é lix  O fá a , administrador de 
aduanas; IX  M artin  P u H u llé s , comandante de carabineros de 
la  p rov in c ia ; D. Ped ro  Fon t, contador accidental de la m is
m a ; D. F e lip e  Emo de Bas, síndico segundo del ayuntamien
to ;  D. Josc Abdon A rqu íxech , síndico te rre ro ; D. José Ga- 
r e l l y ,  administrador de Lo terías ; D. M ariano Batllés, rec 
to r de la universidad; D. R a fael de H e r e j ía ,  administrador 
interino de ramos decim ales; D. Fa lgetic io  V i t a ,  facu ltativo; 
D . D iego  T a p ia , comisionado de A m ortizac ión ; D . J a v ie r  
P a u lin o , vicepresidente de ia junta de Com ercio ; D. E varis
to  G onzá lez , contador de arb itrios d e  Am ortización , y  Don 
P ed ro  T o rn e r, d iputado provincia l.

Pasada yo  la hora de las ocho de la noche se presentó 
S. M . la angosta Reina Gobernadora Doña M aría  Cristina de 
B orbon , y  se dignó leer nn documento au tógra fo , que des
pués entregó al Presidente del Consejo de M in is tros , acom
pañado de un Real decreto que le y ó  éste, y  e l teuor d e  am
bos es e l que signe;

A  la s  cÓ BTEs.=Renunc¡j.^=E l actual estado de la  Nación 
J e l delicado en que mí salud se encuentra, me han hecho de
c id irá  renunciar la Regencia del R e in o , que durante la menor 
edad de mi excelsa H ija  Doña Isabel xi me fu e conferida por 
fas Cortes constituyentes de la Nación, reunidas en 11136, á pe
sar d equ e  mis Consejeros c o n  la honradez y  patriotismo que les 
distingue me han rogado encarecidamente continuara en ella , 
cuando menos hasta la reunión de las próximas C ortes, por 
creer lo  asi conveniente ni pais y  á la causa púb lica ; pero no 
podiendo acceder i  algunas de las exigeucias d e  los pueblos, 
que mis Consejeros mismos creen deber ser consultadas para 
calm ar los ánimos y  term inar la actual situación, me es absolu
tamente im posible continuar desempeñándola , y  creo  obrar 
como ex ig e  e l ínteres de U  Nación , renunciando á e lla . Espe- 
w  que las Córtes mimbrarán personas para tan a lto  y e le v a 
do  encargo, que contribuyan á hacer tan fe lix  esta Nación 
como merece por sus virtudes. A  las mismas dejo  encomendadas 
m is augustas H ija s , y  los M inistros que deben con form e al 
espíritu  de la Constitución gobernar e l R eino hasta que se 
m inan , me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no 
con fiarle» con e l mayor gnsto depósito tan sagrado. Para que 
produzca pues los efectos correspondientes firm o este docu
mento autógrafo de la renuncia, que en presencia de las auto
ridades y  corporaciones de esta ciudad entrego al Presiden
te d e  mi Conseja para que lo  presenté á su tiem po á las Cór- I 

' t e s . =  M aría  Cristina. ^ V a le n c ia  12 de Octubre de 1840.
D ecre to .=D ec id ida  por e l estado en qt;c la  Nación se en - 

enentra y  e l delicado de mt salud á renunciar la  Regencia 
del R eino que durante la menor edad de m i augusta E lija  
Doña Isabel xc me confirieron las C órtes constituyentes de la 
Nación reunidas en 1B36, la he consignado en e l adjirtito d o 
cumento autógrafo que pam su presentación á las Córtes á su 
tiem po  os d ir i jo ;  debiendo en su consecuencia y  desde este 
momento quedar instalad» la Regencia P rov is ion a l, que con
form e al espíritu de la Constitución corresponde á los M in is 
tros basta qne las Córtes bagan el nombramiento de los que 
deben desempeñarla. Tendréis lo  en tend ido, y  fo comunicareis
' i  quien corre*ponda.-=*YO L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A .^  
Valencia  12 de Octubre de 1810.

Concluida la  lectura se re tiró  S. M . ; y  para que todo 
conste se extiende esta acta firmada por los concurrentes ,  y  
de que y o  D. A lv a ro  Gom e* Becerra , M in is tro  de G racia y  
Justicia , certifico como N otario  m ayor d e  ios R « ío o s .^ = E I 
Duque de la V ictoria .=sJoaqtiio  A laria  F e r rp r .^ P e d ro  Cha
c ó n .^  M anuel Cortina. =  Joaquín Frías. =  Y .  E l duque de 
A fagon .— A n lom o S eoan e .=E I roade de Sta. CoJoma.-^M , el 
marques de M a l p ica .=C ayetano Borso di Carm ínati.wCasím j- 
ro V a ld é s .= J o s é  Pau lin .=Ju au  Q u iro g a .^ E I marques d e  las 

’ Am ariH os.e*Cayelnno U rb ina.•—=Jav ie r  de A zp iro z .= J o s é  C a 
brera . « «R ic a rd o  Shelli.T=José de Julián. = J u 3 n  de Beccar,=! 
José N a v a rro .s »H ip ó li lo  V in c e n t i.= M ig u e l de L la u J e ra n .=  
Juan Bautista G en ovés ,=V icen te  Foster.-ssAndre» R n íz  M o r- [ 
qoecho. =±= M anuel Baba monde. =  M igu e l Cormano, =  Julián 
Ford  o/ . = J o a q u in  F e rra z .^ = M igu e l C o r t é s .V ic e n t e  L lo -  
pis.=ti Jalian  B lazqtiei.-^Juan í>roto.=Juan G t ie l ,= L u is  d e  
la  L a s t r a .R a m ó n  V id a l. = F ra n c is co  B e llver. = *L u ís  José 
R am ire z .= J ose  M a r ía  Gam borínn.^sEI marques de C ru i-  
Jles,=*El marques de Jura Rea l.rrJosé Ansa I d o .J o s é  F é lix  
B fonge,«aAnton io  González M adroño.=aFrancisco Ransell y  
S aaebo.=Juau  Antonio M ilU n .^ »P ed ro  Fabio B o c e l l i . ^ V i -  
eenle d e  A U « . = V i e e n l «  M orera .^aFé íix  O rá a .= M a rtín  Pu t- 
«ln llé i.= *P ed ro  F o n t .= F e l ip e  Emo de Bas,^=José Abdon A r -  
liaixech.^sJosé G a re lly .^ = M »r ian o  B jt l ié f .= K a fa e i  de H ere -  
d i*  ^ F u l| « w w  V »la .= sD iego  T a p ia . J a v i e r  Pau líno .tsE va- 
visto G onzá lez.^ »Pedro  T o m e r .= s A lv a ro  G »m ex .= *Y  para qne 
«onsle  donde convenga doy esta en V a len c ia  ¿ 12 de Octubre 
do 1 8 4 0 ,= A l  va ro  Gome*.

Junta Provisional de Gobierno de la provincia de L e g o . »  
Exento. S r . ; Desecado esta Junta contribuir en cnanto sus re
cursos lo permiten á  ia Subsistencia del ejército del inmedia
to mando del invicto Duque de la V ictoria, ha acordado po
ner • disposición de V . E. la cantidad de 8008 rs. # que serán 
satisfechos en el momento que se presenten los cor respondien
tes libramientos de V . E.

Dios guarde á V . E. muchos años. Lugo Octubre 11 
de 1 8 H . * E I  Presidente ,  José B re e r r « .»A I« j# H (lw  Castro y 
Gomex , S ecreU rk> .=E icm i. J u t a  Provisional de Gobierno 
da Madrid,

Lista de »w5 agraciado* con la  gran cruz de Isabel U  Católica 
y  que se hallan comprendidos en e l acuerdo de esta Junta 
d e  14 del co rr ien te , inserto en la Gaceta d e  ayer.

Excm o. Sr. D . Tom as González de C a rv a ja l, ano de 1834, 
exento de lodo gasto menos de la cantida j de 29 rs. a la  te
sorería de la Orden.

Excm o, Sr. marques de P iedras-blancas, id -, re levado 
de todo pago.

E x i mo. Sr. D. José A ra n a ld e , 1835 , id. ^
Excm o, Sr. D. Juan de ia D ehesa, id . ,  íd.
Excm o. Sr. D. D iego  Medrauo , id ., id, ^
Excm o. Sr. D. P ed ro  A lcántara J im én ez , 18o6 f id. 
Excm o. Sr. D- M auric io  Carlos de O o ís , id ., id- 
Excm o. Sr. D. M ariano E gea , id . ,  id.
Excm o. Sr. D. Manuel M aría  A g u ila r , id . ,  i«l.
Excm o. Sr. D. P ió  P ija  P izarro , 1837 , id.^
Excm o. Sr. D. Antonio M aría  d e  S eijaa , id . ,  id . menos 

de les decretados por las Córtes.
E xcm o. Sr. D. Lu is Sorela , id . , id .
Excm o. Sr, D . José' Canga A rgu e lle s  , id. ,  id. de lodo 

P aS°*
Excm o. Sr. D» M ign e l Cabrera de N eva res , 48o8 , ídem 

menos d e l impuesto por las Corles.
E-Vcmo. Sr. D. José M a fia  P iu e l, conde del Asa lto  y  m ar

ques de C aballos, Íd ., id.
Excm o. Sr. D. Gonzalo de H e red ia , marques de V i l la -  

nueva de las T o r r e s ,  1059, tuvo relevación  de los pagos de 
amortización y  hospital general de M adrid .

Excm o. Sr. D. Antonio Hompanera de C os , id . ,  id. m e 
nos de los decretados por las Cortes.

Excm o. Sr. D. Dom ingo J im énez, id . ,  id- 
E xcm o. S i. D. Leopoldo  de G regorio , marque» de G rim a l- 

d ¡, id . de todo pago.
E xcm o. Sr. D. José Joaquín de la  F u en te , id . ,  id. 
Excm o, Sr. D . Juan M artin  C arram olioo , id . ,  id . menos 

de los decretados por las Córtes.
Excm o. Sr. D . José M uñoz M a ldon ado , id . ,  id . de lo »  d e  

amortización y hospital general de M adrid .
Excm o. Sr. D- Lorenzo A rra zo la , íd . , id. menos d e l d e 

cretado por las Córtes.
Excm o. Sr. D. José San M il la n ,  id . ,  « d . ,  íd.
Esem o, Sr. D. Fernando Rubin de C e lis , 18 4 0 , id . ,  id . 
M a d rid  13 de Octubre de 1840 .=Fernado  Corrad i, V o ca l 

Secretario .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

P O L O N IA .

Escriben de la » fronteras á la Gaceta Je A u g e  burgo: 
Han aido arrestado» 25 ó 30 oficiales, sargentos y  solda

dos de varios regimientos por haber tramado una conspiración 
contra el Estado, cuyo objeto era el restablecimiento del an
tiguo reino, ó mas bien la República de Polonia.

A L E M A N IA ,

Una carta de Berlín publicada en el Corresponsal de Ham -  
Burgo f después de repetí i ’-jí rumores que han corrido sobre 
las causas que han motivado et viaje del Príncipe Paskewitch 
á Berlín , dice que dicho viaje solo tiene por objeto asunto» 
particulares del Príncipe. E l mismo periódica , examinando 
seguidamente las relaciones que existen entra la  Rtasia y  la 
P rusia , se explica en estos términos:

Podría muy bien suceder que la Prnsia se viese obligada  
de nn momento á otro á pronunciarse en favor de U  Rusia; 
y en este caso se deja concebir que no baria un servicio tan 
importante de un modo gratuito. E l porvenir de la Rusia está 
en el Este y en el Mediodía. Es menester que cuente para 
esto con el apoyo de una Potencia occidental, y  recientemen
te se nos ha dicho qne la Francia era la aliada natural de la  
Rusia. M as esta idea es ya uno de aquellos lugares comunes, 
y  el Morning-Ckronicie, como igualmente un periódico ale
mán muy estimado, han dicho que coosideraciones puramen
te personales habían impedido hasta ahora que esta alianza se 
realizase. Esto no nos parece tan evidente : hablaremos de ello  
mas adelante, y  creemos no está muy lejano el tiempo en 
que parecerá mas apetecible que ahora usa alianza mea ¿utt- 
aza catre la Rusia y  La Pruúa.

H O L A N D A .

E l príncipe de Orange salió el lunes por U  mañana de
Soestdyk con dirección a L oo , de donde se cree que regresa
rá el jueves próxim o, en euyo día hará su entrada solemne 
en la capital como Rey Guillerm o it. Se ha convocado ¡í la 
Guardia municipal de Haya para qne de el servicia en esta 
ocasíoa. E l mismo día jueves se dará al público el manifiesto 
por el cual el Rey anuncia su intención de abdicar en favor 
del príncipe de Orange , y también en el propio día se pu
blicará otro manifiesto del Rey Guillermo n  dando conocí- 
mieulo al público de su advenimiento al trono.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  6  dé Octubre,

Fondos públicos. Cité á las castro de la tarde;
Consolidados á cuenta, 87 i .
Fondos españoles, 22£.
Idem portugueses, 53J.

Cuatro oficiales de artillería y  algunos artilleros ae han

embarcado por orden d i !  G ob iern o : vanó f>osU a tín op !a  po
ra encargarse de la instruccioo de los a rtille ras  turcos.

E l 22 de M * y o  e l Helias , navio  In g lés , fue atacado err- 
ca de Ja isla de los T re s  Hermanos por ocho jo  o eos y |rw 
barcos grandes chinos, al parecer todos perteneciente* al co
mercio. Aunque el Helias estuviese armado en gu erra , toj 
chinos rompieron un fuego muy sustenido d e  fusilería, é hi
rieron gravem ente a l capitán y  á Í5  marineros. E l Helios 
ha salido del paso después de haber sostenido cinco horas de 
combate. Su capitan cree que ha muerto ua g íxu  número de 
chinos embarcados en los jaricos.

E l Times inserta la siguiente caria de la  China :
Singapore 2 Í  de Junio.^=EI alm irante llegó  el martes ul

timo del Cabo con los buques de guerra el M civ il le , la Jiloa. 
de y  e l Pilados, y  se d io  á la ve la  al día siguiente. Se decía 
que e l comodoro se habia adelantado mientras que la esen*. 
dra estaba fondeando. Habiéndose observado que unojde los j un. 
eos chinos emprendía la fu ga , se d io órden á la Biondc p«r* 
que fuese en su a lcance, y  una hora después v o lv ió  trayen
do á remolque al jouco, A l  día siguiente sed tó  libertad á to
dos los joncos que habían síód capturados, en fuerza de las ins
tancias del gobernador y  de algunas otras personas. E l estado 
de las fuerzas con que ha contribuido la India para la cam
paña d e  la China es m enor de lo que se había creído gene
ra lm ente, pues consisten en 6666 hombres de tropas europeas; 
2175 saldados y  marineros naturales de la In d ia ; criados in- 
díanos para el serv ic io  del cam po, 1086: total 9921. Est« 
fuerzas, unidas á las enviadas de Inglaterra  , ascenderán pro- 
x i mamen Le ¿ 150 hombres.

F R A N C IA .

P a r is  7 de Octubre•

Fondos públicos. Cinco por Í0 0 ‘, 101 f r . ,  80 e¿
Cuatro y medio id ., 96-50.
Cuatro por 100, 91-50.
Tres por 100,66 -85 .
España, deuda activa, 23*
Idem pasiva, 5¿.

S « lee eo los periódica» ministeriales de la tarde:
Se han convocado ias Cámaras para el 28 de Octubre.El 

decreto de convocación se publicará mañana en el Monitor,
Por su parle la Gaceta de Londres anuncia que en ua 

consejo de Gabinete celebrado en CUremont, se ba prarogaáe 
el Parlamento ingles para el 12 de Noviembre. Las Cámsm 
francesa» tendrán la primacía de la  disetuton acerca del eca- 
Üícto europeo. ([Commerce. )

Los periódicos Ingleses, no obstante sos baladronadas éoá
respecto á lo» egipcios, están conformes con el hecho de qos 
So liman-Baja (el coronel Selves) ba respondido desechando 
U  oferta que se le había hecho en nombre de la Puerta d*l 
bajalalo hereditario de la isla de Chipre para él y  »n hije, 
si quería abandonar la causa de M eberaet-A lj. E l bajslsto 
de T rípo li se habia .ofrecido con las mismas condicione» i 
M ahainut-bajá, y  el resto de la Siria á Scheriff-bajá, La* 
dos bao rechazado igualmente esta oferta, y bao comuni
cado sin tardanza á Mehem et-Alí las ofertas que se les ha
bían hecho. Esto puede servir por mu parte de respuesta á 
las voces esparcidas acerca de la mala inteligencia entre So- 
liman-tía ja é Ibrahim , y por otra, á lo que se dice con res
pecto á las deserciones de que se ve amenazada la  causa del 
virey. (/</.)

E l  Cattrier anglais , refiriéndose á carta» de Alejandría 
de 23 de Setiembre t bahía de la toma de C a ifa , ciudad si
tuada en el mismo golfo que San Juan báeia el N<*ft«. El 
fondeadero en esta parte es mejor que el de Beiruto, y * « «  
el del golfo de D jount, donde se hallaba en 20 de Setiembre 
el grueso de las fuerza» aliadas. (/<f._)

E l  día 3 por la tarde se avistaba á lo largo de  Talón as 
barco de vapor que se creía ser el Castor. Dicho barco debf 
traer noticia» de la cesta de Siria mas recientes que las qo« 
se han publicado. ( í d . )

U na carta particular de Constanlieapta del 18 de Setiembre 
*™**rta la sesión celebrada por los alema», en la qne se ha de
cidido que el tratado de 15 de Julio  sería aplicado en todai 
sus parles á M ehem et-A lí, como también el fcalti-aherilf pre
nunciado en su consecuencia por el Sultán. E l halti-sbrt'f 
concluye ¡avocando al Todopoderoso para que se digne hacer 
que tenga un fio dichoso este amenazador asunto.

La misma carta dice haberse suspendido por do» mesoflí 
publicación del Journal de Smyrne de órden dé Recbid-B»- 
já ,  á causa de un artículo poco reverente qne ha publicada 
contra el Rey de los franceses.

Por último, hemos visto en la misma el ttgnienle párrsfe, 
qae «o  deja de tener mucha importancia:

Se observa un grao movimiento en lo* arsenales, pac* *• 
tratada concentrar en Constantino pía un ejército de 458 hod 
bre». Se prosigue el alistamiento; lo» barcos de eapor con
ducen incesantemente tropas á la Romelia. Este ejercito »éri 
mandad* ptr oficiales ingleses que se están aguardando de I» 
Grso Bretaña. E l conde de Lieven ha llegado de Pettert- 
k“ rG *» T he ofrecido al Sultán , en nombre del C aer, toda* 
sus fuerzas disponibles de mar y  tierra.

Entretanto M r, Lieven ba marchado al Asia meoor coa n  
objeto de reconocer el terrcuo y prepararlo todo para la oe»' 
pación. Se han dirigido kácia Odesa 608 rusos, y solo espe
ran para «a irar ** . Tarquín  qne el ejército de Jbrab i» 4#



tro paso roas *1U  del Tauro . Por un firman se manila a loí
gobernadores d r i Asia metior para que preparen provisiones, 
y las tengan i  disposición de! e je rcito  ruso en el caso en qne 
hubiese necesidad de llam arla. Ilifa a t-b ey  saldrá mañana para 
la S iria  y el Egip to con el encargo de d ar posesión i  los oue- 
«09 gobernadores. (A f .)

La noticia de qu e e l alm irante Hugon se hallaba con sus 
nueve buques en los Dardanelo* se esparcid el 3  del co rrien 
te en T u lo n , añadiéndose que el Faetón » que salió pocos días 
há de dicho p u e rto , llevaba ordenes al J e n a  y  al E tc  i  p ión  
para que fueran á reunirse ron el exp resado alm irante.

Como ninguno ca ria  habla del m ovim iento de nuestra es
cuadra ,  se dudaba en Tolon  # asi como tam bién nosotros lo 
dudamos, que se b a ja  efectuado dicho movimiento. Sin  em
bargo , se nos aseguro que este hecho se considera como c ier
to en los parajes «n  donde hay motivos pura estar bien en te
rados de los sucesos, y aun que ñ esta noticia se le ha dado 
demasiada im portancia cu la embajada inglesa, pues inm edia
tamente la ha com unicado á su corte. (/</.)

La audiencia p articu lar concedida a y e r  por el R e y  al em
bajador ingles, tuvo por o b je to , según el Afoniteur, el co
municar á S. M . olí ci a luiente e l fa llecim ien to  de la  Priucesa 
Augusta de In g la te rra . (Id .)

E l P rin cip e  G erónim o de M o n tfo rl, h ijo  del antiguo R ey  
de W e stfa li» , ha sido nombrado últim am ente coronel del 
e jército  de W u rtem b erg . (Id .)

Id em  8.

E l Moniteur de este día publica en su p arte  oficial e l de
creto siguiente;

Luis F e lip e , R ey  de los franceses:
A t o d o s  lo* que las presente v ie re n , salud.
Hemos ordenado y ordenamos lo que sigue ;
La Cámara de los Pares y la de Diputados quedan co n 

vocadas para el día IZO de O ctubre de 1040 .
Nuestro M inistro Secretario de Estado en el departamen

to de lo Interior queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Palacio de las T u l le n a *  7  de O ctubre d e  1848. L u ís 
Felipe» =* Por mandato d el R e y ,  el M inistro  Secretario  de 
Estado del departam ento de lo In te r io r , Ch. Remusat.

E l Uní ver r publica el extracto  de una ca rta  de Constan- 
tia o p U , fecha 18 de S etiem b re, que le ha sido comunicada 
a y er tarde.

"N o tengo lugar mas que para deciros que la embajada 
inglesa por medio de una nota circular invita á  ios naciona
les á que suspeudaii toda clase de negociaciones m ercantiles, 
como también la navegación entre esta ciudad ,  el E gip to  y
la S iria.

Se dice que la escuadra inglesa va á bloquear á A lejan
d ría , y que se lia declarado oficialmente la gu e rra .*

(Cénit.')

V arios periódicos publican las dos cartas siguientes:

Carta de los alm irantes inglés J" austríaco á S. E . Solé" 
m an-Bajá t mayor general de los ejércitos egipcios.

R a d a  d e  B e i r t i l o  I I  d e  S e t i e m b r e .
Exento. S r . :  Los alm irantes de la escuadra anglo-austria- 

ea ,  i  consecuencia de las instrucciones de nuestro* Gobiernos 
respectivos eo favor de lo* intereses de S ,  A. el S iih u n , c re e 
mos de nuestro d eb er m anifestar á V . E , nuestra firme in ten 
ción de ev itar e l derram am iento de sangre , invitando á 5 . E .
» que retíre so» tropas de Beiruto y entregue la ciudad á 
nuestras fuer tas reunidas, para ponerla en manos de $• A . el 
Sultán.

E l fuego que a y e r  hicieron nuestros buques es solo una 
muestra de lo que nos veremos precisados • hacer si no se 
escuchan nuestras proposiciones.

No se ha continuado el fuego esta mañana á  fin de que  
V . E . después de re llex ¡miarlo bien se decid», conforme á 
nuestra» i o Lene iones generosas, á evitar á los inocentes habi
tantes las inevitables consecuencias de los medios que oo» ve
remos precisados á em plear.

Rogamos ó V . E . tenga i  bien respondernos lo roas pron
to posible.

Somos ¿fe. = *  F irm a d o .-»  R oberto  ,  a lm iran te en gefe.
Bandiera, alm irante austríaco.

Respuesta de S . E. el mayor general Solim án"B ajá  á la 
carta de los dos almirantes.

Beirulo 11 de Setiem bre de 1 8 4 0  (1 6  rexel 1 2 5 6 )  á  las 
dos horas despneS de salido el sol.= S eñ ores alm irantes: No 
ignorar» las órdenes que te n g o , y después d e mi negativa res
pondiendo á las proposiciones que se me han hecho en nom
bre de vuestros respectivos G obiern os, de hacer traición á 
mi señor y bienhechor, Jebeis suponer que nunca obraré de 
u» modo contrario á  m i  voluntad,

Con efecto , he podido, según m anifestáis, apreciar ayer  
t°da la extenúan del mal que podéis hacer á personas ino
fensivas y enteramente extrañ as í  la  cuestión que se agita.

Para matarme cinco soldados, habéis arruinado y sumido 
■ «a la de»alac¡ou luía porcina de fam ilias; habéis privado de 

la vida i  u u g e rca , á uu niño que estaba «l pecho de su m a
dre, i  nt) anciano, personas pacificas sin duda ,  y  • otras m u- 
*W» cuyo» nombres ig n oro : y  lejos de hacer cesar el fuego 
de vuestras buques, cuando mil saldados, que «q esta jo rn a 
da deplorable no han diaparado ua sala t i r o ,  se han replega
do í  |a ciudad atravesando Is cam piña, habéis dirigido, re p i
to, uu fuego mas vivo j  m ortífero contra los desgraciados 
{'sísanos que. contra mis soldado*-

I E stáis al parecer d ecididos, según d ecís , á apoderaros de
la ciudad. Suceda lo  que q u iera , si !a suerte de las armas 
me fuese adversa ,  en vez de Beiru to solo ocupareis tin mon
tón de ruinas y  cenizas. L a ciudad no ha estado un momento 
inhabitada; es el depósito de m ercancías de v alor considerable 
importadas de E u ro p a , y  en estas graves circunstancias be 
procurado atraerm e el reconocim iento de los e m o p e o *, como 
asi me lo han manifestado ,  tomando medidas para que sus ha
bitaciones y alm acenes sea u resp etad os, los cuales en con tra
rán intactos.

No está en mis facultades en treg ar la  ciudad. T en g o  ó r- 
den de delendevla, y  Jo haré, suceda lo que quiera. S ¡ ea cier
to , com odecia , que tratáis de evitar el que lo» habitantes ino
centes sufran los horrores inevitables de la guerra que den
tro de poca* horas podéis hacer que recaigan sobre e l lo s ,  no 
es ó uií á  quien debéis d irig iro s; solo MeheniiU.*Alí puede 
responderos acerca de este p articu lar. £>¡ a ta ca isá  B e iru to , e 
si sus habitantes querían sepultados en tre  sas ru in as, no seré 
yo el responsable de Ja sangre derram ada.

Tengo e l honor ¿$ fc .= F irm ad c: el general Solim án.
N ota  del g en era l. Se había convenido verbalm ente que 

daría mi respuesta a l dia siguiente, dos horas después de la 
salida del sol. En vez de venir á buscarla ba empezado el 
fuego contra la  ciudad.

M A D R I D  1 5  D E  O C T U B R E .

Según habrán visto nuestros lectores en la Gaceta ex
traordinaria de hoy, que trascribim os en  la parle oficial de 
este mismo núm ero, S. M. la augusta Reina Gobernadora 
se dignó,con arreglo á la C onstitución, disolver las actua
les Cortes por su Real decreto de i 1 del corriente.

E l 12 por la n oche , de bu libre y espontánea volun
tad , y eu presencia de todas las autoridades de Valencia 
y demas personas que por sus circunstancias podían contri
buir á la mayor autenticidad del acto , se dignó U misma 
augusta Señora h acer renuncia de la Regencia del Reino, 
que le fue conferida por las Cortes constituyentes de la 
Nación en 1836. Los Consejeros de la Corona rogaron an
tes encarecidamente á S. M. que se dignara continuar en 
la Regencia , cuando menos hasta la reuoiou de las próxi
mas Córte», por creerlo  asi conveniente al país y á la cau 
sa pública. Pero S. M. no tuvo ¿ bien acceder á los de
seos de sus Ministros en atención á las razones que resul
tan de los documentos insertos en otro lugar. E l autó
grafo fue firmado por S. M. en la misma noche del 12 y 
entregado al Presidente del Consejo en  presencia de las 
autoridades y corporaciones de Valencia por mano de la 
misma augusta Señora , para que á su tiempo lo presente 
a las C ortes, á quien va d irig id a

S. M ., según el documetuo citado, espera que las Cor
tes nombraran para la Regencia del Rem o personas que 
contri boy a u á hacer feliz esta N ación, encomendando en 
treunto  á los Ministros el G obierno del Estado, con arre
glo á lo que establece terminan temen te el aru ¿8  de la 
Constitución.

Con fecha del 1 3  pu b licaro n  los Ministros un mani
fiesto á la N a ció n , m ostrando en  un lenguaje noble y ele
vado, y cotí la dignidad y patriotism o que corresponde ¿ 
su distinguida reputación, la conducta que han seguido 
desde su llegada á Valencia. Coocluye con estas notables 
palabras; uLos prepar?o ••os d el viaje se han hecho como 
e l decoro de la Nación ¿clam a y la dignidad de la Madre 
de su Reina exigía. C i Lagencia provisional se ha consti
tu ido, y el pueblo español no debe dudar de que en el 
corto  periodo de su gobierno se sacrificará para afianzar 
su libertad é  independencia y satisfacer los justos deseos 
que tan digna y grandiosamente ha manifestado, á  fin de 
que llegue cuanto antes el dia en que disfrute de la paz 
y ventura de que es tan merecedor.”

Tenemos un G obierno, instalado con arreglo á la Cons
titu ción , y compuesto de personas que justam ente han m e
recido U confianza de la Nactou. Conocemos sus antece
dentes honrosos: conocemos sus intenciones por las pala
bras de su manifiesto; en breve conoceremos sus actos. Por 
e l  momento queda satisfecha la primera necesidad social, 
la de tener uu G obierno. Este solo auuncio deberá calm ar 
la inquietud de los ánim os, y reanim ar las esperanzar, 
prometiéndonos todo que en adelante la Constitución sera 
una verdad, y que entraremos de lleno en el cam ino del 
verdadero progreso y de las mejora» m ateriales y positivas.

E a  la  noche del 9  del corrien te se presentó al E x cele n tí
simo Ayuntam iento constitucional de esta M . H . V illa  una 
comisión de lo* e lecto res parroquiales de este año y del an
te r io r , compuesta de los ¿res. D. M am erto ísaez ,  D. Jo sé  C i
r i lo ,  D. Francisco M en a , D. Pedro Gaiuza , D. Jo sé  Diez C a
bria , D. Basilio  Sebastian Castellanos y D- Jo sé  Antonio Mo* 
ra li l í a ,  felicitando este últim o en nom bre de aquellos á S . E .  
pur los célebre* acooucim ieutos de S etiem bre en que con tan
to a c ie rto , c o e rc ía  y  patriotism o babi* procedido Ja corpora
ción municipal secundada por la  decisión de este pueblo h e
roico ,  y añadiendo que lo* electores esperaban eoufiadameate 
q u e e l Ay untam iento, firme en su reso lución , no perdonaría 
medio para sostener la libertad a toda costa , contando para 
e llo  con el v a lo r del pueblo m adrileño ,  de su bisarra M ili
cia. nacional y  la de toda su p ro v in cia , con  U  cooperación de 
los verdadero* lib erales y del e jé rc ito  constitucional ,  cuyo 
invicto  gefe estaba resuelto á sacrificarse por la libertad  y  la 
independencia n acio n al; J  concluyó ofreciendo al A yunta
m iento el apoyo det cuerpo e lectoral «n cualesquiera circu n s
tancias. Bu seguida puso en mano* del S r .  alcalde prim ero 
Presidente D. Francisco  Ja v ie r  F e rro  M ontaos una exposi
ción en que exp resó se hallaban consignados lo* sentimiento* 
del cuerpo e lec to ra l: y el Sr. Presidente contestó í  nombre 
det Encino. A yuntam iento é« un calen *»  y  sentido discurso, 
q u e la  corporación amuio pal aceptaba y agradecía coa U roa*

viva emoción los nobles sen*.imientos y  los p-.trióiicas deseos 
(je  lo* SPiDJie? electores parroquia1!*!* de M adrid; que el babee 
roe i elido su aprecio y  gratitud era Ja rf>«*u ruptura mas du lce 
y  Ifi.m jcra que )u* individuos del A yuntam iento pudieran 
ap etecer: que reconocí* y adm iraba ju -tam en ie las virtudes 
c ív ica* y  « j valor heroico del pueblo de! A df» Mayo v d» I 7 
de J u lio ,  de cuya voluntad se gloriaba de babor sido in tér
prete fiel el 4? de Setiem b re : q*ie uo retro •ederia un ápice de 
Ja senda que entonce* se había tra ta d o , ni f i l ia r ía  »1 p io jru -  
ma que de acuerdo con Ja E xrm a. Ju n ta  Provbior.a! de G o 
bierno y Ja Excm a. diputación provincia! se fo rm u la n : que 
contaba con el a puyo de tos e lectores y ti ** todos los buenos 
ciudadanos, asi corno con el de Ja M ilic ia  tuición*!, de; bravo 
y  virtuoso e jército  y  de su iludiré candil ¡o para co n stru ir 
q nc el grandioso alzam iento de Setiem bre luese la ba«e -olida 
é indestructible de la  lib ertad , de la g loria y de la  in-lcpru
dencia nacional ; concluyendo cu» asegurar que todos «ns in 
dividuos estaban resuellos á  p e re cer , si necesario fu e se , en 
cum plim iento de sus deberes y  en defensa de tan caros obje
to s : con lo  cual se fetird  (a referida comisión, v en seguida 
leyó  el S r . a lcalde primero la mencionada exposiciou ,  c o jo  
tenor es e l siguiente :

Excm o. S r , : Cu*m lo la libertad  p e lig ra b a , cuando la 
Constitución bahía sido destrozada en su espíritu y  su le tra , 
y cuando el despotismo iba ya á entronizarse en nuestra des
graciada p a tria , este Pueblo heroico se alzó en masa , reco r
dó sus juram entos y  acudió á s»t corporación m unicipal ha
ciéndola presente su firme resolución de defender con las ar
mas sus im prescriptibles dereclios. V . E . se puso a) frente de 
tan glorioso pronunciamiento y con sus acertadas disposicio
nes no solo ha salvado Ja libertad del naufragio en que se 
h a llab a , sino que trab a ja  incesantem ente para cim entarlo so
bre bases sólidas y  seguras. E l  día 1? de Setiem bre será cé
leb re  en los fastos de nuestra h is to ria : en él resplandecieron 
las virtudes d e  los m adrileñ o s, rn él acreditaron de nuevo su 
heroísmo, y  en él se demostró que todavía hay Bravos y Pa
d illas cu la p atria de P o lay o , y  que ann corre por las ve
na* de Jos hijos de esta v illa  la sangre de los héroes d el 2  
de M i  yo y del 7  de Ju lio .

Los electores parroquiales se envanecen y  se glorian de 
su acierto en e l nombram iento de tan dignos co n ce ja le s , que 
ademas J e  seguir impávido* por el cam ino de las reform as 
de que tanto necesita esta v i l la ,  han correspondido cum pli
dam ente en esta crisis i  la confianza que de e llos tenia e l 
pueblo que gobiernan.

Los electores ,  en nom bre de sus com itentes, felicitan  i  
V . E . por la dirección que ea unión de \* Excm a. diputa
ción provincia) he dado i  los cé lebres acontecim ientos de S e 
tiem bre defendi^Jfio nuestra independencia nacional , nuestra 
libertad y nuestro* derecho*. S ig a  V . R . Ja tarea comenzad* 
hasta su completa term iaacion ,  y  cuente con la gratitud de 
¡os buenos, qu e es el único prem io que debe halagar *  Jo* 
hombres lib res . M adrid 7 de O ctu bre  de 18íU.-=sJosé C ir i-  
l o .=  Mariano de M o n a sterio .= T e le sfo ro  de la P»>na.-=Lnca.f 
M artin .-=Fran c¡sco  Berm ejo. = G a b r ie I  T * in v e ra .^ sT o n ia *  
Fernandez O rtiz .-= Ju an  M anuel Agnado. = F ra n c ís c o  Eüa*.-=» 
Basilio Sebastian G astellanos.=»G regorio de A gtiirre.*=  J o a 
quín R o m ero .= B ru n o  González Pedro*o.=sAlfonso Bead**.-^ 
José  P a la c io * .A g u s t ín  Severíano Fern an d ez.-*»Fran cisco  
Travesedo.-=  B raulio Rodrigo de la Dehesa.^=Jo*é de la B a r -  
rera .ssA n ton ío  Los«da.=A n Ion io  San  M artin  -= P "4 rc  Gam 
ia . ■= Pedro M ¡ra n d a .= T íb u rc io  de lb a rb ia .-n F r ancisro L ope* 
de L e rm a .^ F ra n c isco  M aría de M ena.-=A ulonto de la B a r- 
rera.=s»J«an Chicote.*=sjo*é Diez C ábria .T»José Pcrcz  de M on- 
clarosqtieta,^=Rito G a rr¡d o .= C a u n Ío  Tegcr¡iias.-=»Ji»an Jo sé  
G ¡ l .= F é l ix  O rtíz  de T a ra n co .= á a u tia g o  M:r*»id-«.-=Cárli>s 
Q u íntela.-rH am on Rniz.z= M anuel Cam icrrci.-srJn.-in G uer- 
v o .= M am erto  S a e * . = J .  Safou l.= »Jo*é Antonio .Mi>ratiiia.^=- 
Leouardo González.

Concluida la lectu ra  de e ste  docum ento á roocíon del 
S r, p resid en te, se acordó h a c e r , asi de la  m anifestación de 
dicho* Sres. e lectores y contestación del expresado Sr. a lca l
de como de la  citada exposición , honorífica mención en el 
acta ,  manifestándose por escrito á los S res , e lectores ¡os sen
tim ientos de gratitud y confianza que anim aba» al Ayunta
miento respecto de los misinos, y  dáudosi» á todo e llo  p u b li
cidad por medio de ía Gacela. V habiéndose nombrado para 
entender en este negocio una comisión especial del seno d ri 
Ayuutarniento ,  compuesta de lo* Sres. procura do re* síndicos 
D. Román G arcía y  D. Angel 1/uardi, presentaron e*lo< af
ilores en 15 del mes de la fecha la m inuta J e  con i estar i mi, 
que aprobada por S . E . ,  se form alizó «n e l a« to , y se copia 
á continuación:

El Ayuntam iento constitucional ha oído con U m a»or com 
placencia la felicitación  de sus electores por la conducta ob
servada en los acontecim iento* del 1? de Setiem bre , secunda
dos después por la nación entera.

L o * concejales que debieron e l honor de sentarse en el 
Ayuntamiento a l vot» universal de los vecinos de M adrid, 
depositado en V . SS< ,  no pudieron consultar en el momento 
de (a crisis mas que á ios sentimientos de su corazón , y cuan
do llegó el caso de abandonar la* deliberaciones p«r.« em pu
ñar U s armas de la resistencia le g a l , y poner** al fren te  de 
la M ilicia para salvar Ja C onstitución, que no en vano ha
bían ju r a d o , se arro jaro n  al peligro resueltos á conseguirlo 
ó «. perecer en la demanda.

E l denuedo y fiiw rcia  de lo* Nacionales salvó á  su» re
presentante* ,  no sin reg ar coo sangre la puerta del edifi
cio donde el ayuntam iento estaba reunido. Desde entonces 
tomando cuerpo e l mol imiento nacional , se h iio  im posible el 
triunfo de la tira n ía , y una h w t u  m ayor se ba opuesto á la 
fuerza con que se in tentó encadenarnos.

P ero  si el é x ito  ha coronad» la empresa por medio de las 
arm as, faltaba al ayuntam iento la sanción de sus conciuda
danos, la aprobación exp líc ita  de su» e le c to re s , ó iganos d« 
este gran p u eb lo ; y 1* delicadeza de V . S S  se La encargado 
de esta grata m isió n , asociando por m edio de n» recuerdo 
glorioso que envanece á lo* c o n c e ja le s , el día grande de S e 
tiem bre á lo* grandes del 2  de M a jo  y del 7 de J u l io .

E l  ayuntam iento recib e  la expresión honorífica de V . S S . 
c j i i i o  el .premio mas diguo de sus petige»»* y t» r*a* ; y rom» 
todavía no w m iran abantado* tos efecto* del voto p ú b lico , 
le *  ase g u ra  que ao descansara ea sn vigilancia! Iva ata que v* 
baga imposible I *  repetseion t*e I * *  arbitiaried ade•* y  d tlap t-



daciones qne nos lian obligada á altarnos unidos y  resuel
tos , para lo  eual cuenta .coa la cooperación del Tállente ejér
c ito , de la bizarra M ilicia nacional y  los buenos españoles 
que acaban de dar bien próximamente la prueba mas positiva 
d e q u e  cuando se trata de salvar la libertad y  la indepen
dencia nacional, saben correr presurosos á ofrecer generosa
mente sus vidas en defensa de tan caros objetos.

Dios guarde á V . SS. muchos anos.=M adrid  15 de O ctu
bre de 1840. =  Francisco Javier Ferro Montaos. =  Cipriano 
Maria Cleraenciu , secretario. = S r 63. electores parroquiales 
de esta M . H. villa.

Y  en cumplimiento del acuerdo del Excm o. Ayuntamien
to constitución»! f se pone lodo en conocimiento del público. 
M adrid 15 de Octubre de 1840.— Cipriano M aría Clemencia, 
Secretario.

M A D A M E  L A F F A R G E .

C AU SA CE LE BR E  SE G U ID A  EJt F fiA Ü C IA  E S  LA  A U D IE N C IA  TEB
A IT O A IA L  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  L A  C O RREZE- ACUSACION D

ENVENEN AM IEN TO d e  l n a  ML'GER Á  s u  m a r i d o .

Audiencia del 17 de Setiembre (1 ).

Continúa la defensa del abogado P aillet:
S í, la paz de ese bogar domestico uo estaba alterada. ¿En 

gana ríase Laffarge, siendo como era « o  hombre despejado 
¿ Ha tríasele engañado impunemente por espacio de seis me' 
se»? Hé aquí lo que escribía de Limoges en 20  de Noviem 
bre en e l momento en que acababa de separarse de su muger

Carta de Aír. Laffarge á su esposa. (Lunes por la noche 21
de Noviembre de 1859.)

"Son  las d iez , mi adorada M aría , y  no ignoras que esti 
es el instante de no pensar mas qne en el amor qne mutua
mente nos profesamos; una distancia de 16 leguas me sepan 
d e  t í ,  y se apoderará la tristeza de mí esta noche cuando mi 
encuentre desamparado? sin el objeto de mis ensueños y  pen
samientos. S í ,  ángel m ío , te lo rep ito , es un gran sacríficic 
separarme de tí* Es cierto que me recrea dulce y  susvemen 
te to memoria, y  el pensar que te am o, que te idolatro e¡ 
la felicidad de mi alm a; pero me haces falta... Con solo ima
ginar en el momento que ie escribo que me am as, que erei 
mía , soy renturoso. Dentro de dos horas te vere en sueños j  
te abrazaré estrechamente en mis brazos f$Cr=**C. Laffarge.

«V oy  á hacerte algunas recom en dacion es^ iariqu ita ,  a fit 
de que las sigas y  me tranquilice: la p r im e r e a  que no c o 
metas imprudencias á caballo , procurando bajar sin correi 
las cuestas, pues lo contrario es peligroso. Cuídate m ucho, y 
para esto acostumbra á com er gelatina de a v e , con el objete 
de que í  mi vuelta te encuentre» buena. P or mi parte he pa
sado la noche pensando en t i,  que no cesas de ser e l objete 
precioso de mis recuerdos: mis pensamientos y  mi corazón 
e<tau consagrados á t i ,  y  sola en el mundo tú dominas en 
ellos. N o olvides dar un abrazo á mi buena madre. Espere 
una carta; escribo en un papel que lleva  e l grato nombre de 
M aría , con ana pluma detestable por c ie r to ; procura f io  em
bargo entenderme. A Dios."

Decía esta mañana el Sr. fiscal que las fórmulas familia
res no estaban en uso entre arabos esposos; pero so corres
pondencia prueba lo contrario.

Señores jurados: antes de dejar la correspondencia, es 
preciso quesean perfecta m eóle aclarados do» puutos. Prime
r o ,  que el amor «le Laffarge era pagado con el de su m ugen 
segundo, que cuando Mme. Laffarge hablaba de intereses, 
de fraguas, del privilegio ó f c . , era el eco de su m arido, y  
no hacia mas que conformarse á su voluntad, com o muger 
obediente y sumisa , y  no com o emponzoñadora. T éngalo en
tendido el Sr. Jiscal.

Laffarge a su muger,

"L un es por la noche 25 de N oviem bre de 1 8 3 9 .= T o d o  
me sale mal. Acabo de ver á M r. G aothier, y  marcha maña- 
na á B>orgogne. M e ha dicho que ya ha estado en e l m i
nisterio á fin de promover mi negocio , y  que todo iría bien 
sí él pudiese ahora activarlo. Es necesario que escribas para 
ver si hace algo. Es urgente hablar antes al M inistro de C o
mer ció para que este recomiende al gefe de la mesa el pron
to dt-spaebo deí expediente, rogándole qne al momento ñora* 
Lie Lis personas qne han de componer la comisión ad hoc.

»Ks igualmente indispensable que todo el raaadfi reco
miende eficazmente el asunto al gef*- de la mesa , instándole 
para que anteponga so despacho á otro cualquier negocio ; y  
ademas una cosa que im porta , á saber: que sin pérdida de 
tiempo se escriba la Real orden con el ob jeto de que se pon
ga a! despacho. Para conseguir todo esto se necesita mucha 
protección.

-Manifiesta lo  desagradable que rae sería permanecer en 
París mucho tiem po, y  que la estás principalmeóte interesa
da en qne yo obtenga cnanto antes mi despacho. Escribe una 
de esas cartas interesantes, com o tú sabes h acerlo , a l maris
cal Geratd , dtcíéndole que descansas en é l.*

Hay una boja suelta qne parece continuación de lo an
terior:

«Insta á Mme. de Valonee para que rae consiga la ernz 
qne deseas que lleve , advirtiéndola que be hecho « i  grao 
descubrimiento importantísimo para la metalurgia: qoe en 
calidad de maire me be portado siempre bien y proporciona
do grandes mejoras en la administración : en fin, que tengo 
en mi abono haber salvado á seis personas que se abogaban, 
J sacado á otra de una chimenea medio niñería. Hay un cre
cido número de testigos qoe kan presenciado estos hechos. Es 
preciso qne esta apreciable señora, qoe tanto te quiere, pro
porcione la cinta á tu marido ,  lo eual será honroso para ti 
también."

Mme. Laffarge quería t e r  en el ojal de su marido «na 
ernz. Segnn la acusación la habría visto por primera vea so
bre su féretro. Hay aqni un rasgo «le verdad y  de posición

(1 ) Véanse nuestras numeres del 3 ,  4  f 5 t 6 ,  8 ,  9 ,  JO,

qne no habréis dejado de notar. ¿  Cómo es de suponer qne 
semejante circunstancia tuviese lugar en el monieuto mismo 
en que se preparaba la pastu em ponzoñada?

Podría continuar leyendo la correspondencia qne medió 
entre ambos esposos ; pero haré el sacrificio tic pasarla en si
lencio. Sin em bargo, espero me concedáis permiso de leer 
una sola carta ,  para que utas y  mas se corrobore que cuando 
M me. Laffarge eseribia de negocio» no hacia mas que obede
cer los mandatos de su marido.

(E l letrado lee una larga carta concebida eo el sentido 
que la anterior.)

H e con ciu iJo , señores, con la carta de l o  de Agosto; 
documeoto muerto al otro día de escribirse; y  ahora voy á en
trar en los hechos particulares de la acusación.

La acusación es una obra acabada, con su principio y  fin; 
es una cadena cayo primer eslabón es La carta de 15 de Agos
to , y  el último La catástrofe de 14 de Enero. Queda roto el 
primer eslabón y  no volverá á tratar de él. Esta muger á 
quien se ha supuesto nutrida de rencor, sentimiento que de
bía tarde ó  temprano convertirse en un hecho, el envenena
miento, es una excelente esposa, y  probando esto es como 
trató de pulverizar la acusación.

Laffarge está en Paria y  a llí se verifica el primer acto de 
este drama lú gu bre , según el ministerio p ú b lico ; allí se en 
vió un bollo envenenado. Precisemos los hechos y  com probe
mos los datos: en 14 de Diciembre se propone una comida á 
L  que debe asistir toda la familia. Necesario es que el au
sente partieípe del banquete. Entonces nace eo María Laf
farge el pensamiento simpático de una misma comida á la 
misma hora, y  por tanto en París y  en G U udier serán com i
dos los bollos á un mismo tiempo.

M me. Laffarge, madre, hizo los bollos el 1 4 ,  y  ese dia 
fueron puestos por su nuera en un cajou , llevándolos á U zer- 
ches un criado de la casa. E l cajón no llegó  á Paris hasta eí 
18 de D iciembre, es decir, 24  horas después de la época fi
jada para el banquete. Según el ministerio pú b lico , Laffnr- 
ge experimentó una grave indisposicio'i acompañada de c ó li 
cos y  vómitos después de haber com ido los bollos. ¿C uál es 
el pensamiento de la acusación? Demostrar que había un bo
llo envenenado, y  que fue colocado furtivam ente; que ha 
habido envenenamiento por correspondencia. ¿Es esto cierto? 
Estoy convencido de que la historia de los bollos es una fá 
bula absurda. Los bollos emponzoñados reemplazaron los b o 
llos inocente», dice la acusación. Veamos sí esto es posible é 
verosím il, y  si logro demostrar la falsedad de Ja suposición. 
Si hubo sustitución, no tuvo lugar en G landier, porque no 
podía tenerlo. Sabido es quién hizo los únicos bollos que to
dos v ieron , y  quién y  cómo los envió. Jamás ha habido lau 
ta audacia para cometer el crimen.

¿E n  presencia de quién fue Uena la ca ja ?  E a el cuarto 
de Mme. Laffarge estaban su suegra que iba y  venia ; Ciernen- 
tina S erval, esa pobre Cleraentina á quien debemos una d e 
fensa y  que la tendrá , Clementina que ayudaba á hacer la 
c a ja , y que estaba allí ea el ejercicio de sus funciones ; una 
n iña , bija de Mme. Bul Reres , cuya curiosidad, com o oh - 
servó mny bien el Sr. presidente, debía ser vivísima porque 
se trataba de b ollos , que debió verlo to d o , y  examinarlo to 
da ; y  finalmente, Ana Bron , qoe unas veces no ve I» qne 
P**a, y  otras en compensación ve lo que nunca ha pasado.

Sabido es que Mme. Brua solo.recuerda las circunstancias 
útiles á (a acusación. Ella tiene presente que M m e. Laf* 
ffarge salió del cuarto para buscar una caja en que meter, los 
bo llos , permaneciendo fuera cinco mino tos, y  despties oo re 
cuerda si con efecto trajo la ca ja , porque después nada re
cuerda; desde allí en adelante se abstuvo de practicar ana 
vigilancia indiscreta.

Por las declaraciones de Clementina, hasta por las reti
cencias de H ile . Brun está probado que no pudo verificar
se la sustitución. ¿P ero  dónde fue amasado el bollo empon
zoñado? ¿D e  dónde v ino? De fuera no es posible. Glandier 
es un lugar aislado, Mme. Laffarge en él era extraña, y  nó
tese qne no era bastante una mano com placiente: la mano 
que lo hubiese amasado seria una mano criminal coraplice.de 
M m e. Laffarge. Por otra parle en el sistema de la acusación 
lodo se liga y  encadena , y  probablemente si era Glandier se 
com pró arsénico, en Glandier debió envenenarse el bojío . 
Estrechemos mas e l círcu lo.

Equivocadam ente, sin duda , se ha fijado la compra del 
arséuico eu 12 de D iciem bre; pues bien , en 13 de Diciembre 
se verificó. El bollo no se fabricó fuera, sino en Glandier en
tre el 12 y  14. Se ha interrogado á los testigos; se han hecho 
toda» las investigaciones que permite la facultad discrecional 
que asiste á la audiencia; ¿ y  acaso se ha encontrado alguna 
pista del lugar en que fue amasado ese b o llo ?  ¿S e  ha susci
tado siquiera sospecha alguna de que en Glandier se hubiese 
trabajado esa pasta? Han hablado los criados de la Casa, la 
cocinera que »e hallaba en »« elemento. Esta ha dicho que 
ella sola y  Mme. Laffarge, madre, hacían bollos en Glandier,
J  que jamás los hizo la acusada, la cual pudo dar'alguna idea 
n ueva , introduciendo en el Limosin los platos de su país; pero 
que jamás puso la mano en parte alguna. La sustitución no 
pudo verificarse, y no se verificó en G landier.

¿Pues en dónde? El cajón estuvo fuera de Glandier cua
tro dias antes de llegar á mauos de Laffarge. El cambio de 
Jos bollos es un hecho crim inal1. No quiero acusar i  nadie, 
concebir de nadie la mas ligera sospecha. ¿P ero  por ventura 
no hay circunstancias que nos hacen creer que se verificó al
gún cambio después de la salida de Glandier ?  Cuando 
la eaja salió de este punto iba cerrada con aldabillas; 
cnando llegó á Paris llevaba clavos basta e l ponto de que 
Parant, mozo de la fon da , declara haberse visto obligado á 
levantar la cubierta con unas tijeras. Ademáis, e l contenido 
de la caja estaba trastornado. La» castañas que se pusie
ron encima, se hallaban deba jo : otros objetos hato variado de 
lugar. ¿Se habrá interpuesto tal ve* una mano Criminal du
rante el via je7 No sé, pero estoy convencido plenamente de 
qne et cambio no tuvo logar en Glandier.

¿P ero  efectivam ente, ba habido cam bio? N o lo  creo, Este 
es el lagar oportuno de un documento con qne ya os he oes-» 
pado en una de las audiencias anteriores.

(Se continuará.)

Escuela nacional de taquigrafía.
E l Iones 30  del corriente » la* diez de la maSaaa sa em

pezarán las lecciones de taquigrafía en le  escuela oaeional, ¡

sita eh la cnlte del Tu reo , ea«a del Conservatorio Je t\i ■ n  
La matrícula estará abierta hasta e l día 27 por la mañana, de 
nueve i  doce ea la habitación del profesor, en dicha casa 
cuarto seguudo. La obra de texto es la Taquigrafía de Mar
t í ,  qoe se hallará en las librerías de H urtado, Cuesta y  Viu
da de Razóla , y eu la casa del p rofesor, á 30  rs. en rústica 
y  34 en pasta.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 14 i  las Cree de la tarde-

E FE C TO S FÜ HLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 1 0 0 , C0.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 25f >| nueve trein- 

taidosavos y  25 j  con cupones al contado : 2 5 f , once diesi- 
seisavos, trece dieziseisavos , nueve dieziseisavos, 4,
26 y  2 5 i á v- f. ó  v c l. y  firme: 2 6 ± , 26 y  25y á ? , f, ¿
vol. á prima de $ cinco dieziseisavos, i  y  F por 100 cas 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  par 100 , 00 .
Título* ei portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 ¿  pap e l, 00 .
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de San F ern an do, 00-

C A M B IO f.

Londres, á 90 dias, 37£ din. Cornfia, 4 d.
Paris, 15-16 id. G ranada, \ id .

M álaga, j  b.
Santander, 1 id .

A lican te , 4 b. Santiago, J d.
Barcelona, á ps. fs., 1 id. S e v illa , s- id.
B ilbao, 4  >d. V a lencia , g  b.
C ádiz, par. Zaragoza* ú d .

Descuento de letras, á 6  por ÍOQ a l año.

B IB L IO G R A F IA .

f^ L  editor de t u  obras Historia universa! d e l conde de Se- 
gur y  Diccionario enciclopédico de Teología de Mr. Bér- 

gí**r, ha visto un anuncio en la Gaceta de ayer 15, en el 
cual se dice hallarse dichas obras de venta en la calle del 
Arenal á 449 rs. el Segur y  á 309 el Bergíer. Y  no siendo 
este anuncio ni rebaja de precios puesto por é l ,  declara que 
se hallan de venta en M adrid eo la (ib reriad e  Vi*na, calle de 
Carretas, á 929 rs. 1* del Segur y 600  1* d e l Bergier, lia
bas eu pasta.

P I L  B L A S , edición española ilustrada con 500 grabóos.1
El día 14 del presente mes se ha publicado la entre

ga 19.de esta obra , primera literaria ilustrada en España coa 
láminas y  viñetas originales dibujada* y grabadas por artis
tas españoles.

Sigue abierto la snscripcion en la librería de Sajo # 3 
reales adelantados entrega para M a d r id , 4 para las provin
cias, y 6 para Am érica, franco de porte.

TEATROS.
PR IN C IP E . H oy  no hay funríon.
Nota. Mañana sábado se pondrá en escena la grande «pe

ra eo cuatro actos, música de] célebre maestro Rossiui ,  titu
lada G U G L IE L M O  T E L L .

C R U Z . A las siete de la noche. Se ejecutaré la vsri^ 
da y escogida función siguiente :

Primero. Sinfonía.
Segundo. La lindísima y  siempre aplaudida comedia *■ 

tres actos , del celebre Lope de Vega ,  titulada

A M A N T E S  Y  CE LO SO S T O D O S  SON LOCOS.

Tercer©. Para dar lugar al cambio de decoraciones yar* 
reglo de máquinas £¡*c., tocará la orquesta piezas escogidas da 
las mejore» ópera».

Cuarto. Grande» ejercicio* gimnástico» por e l  Sr. Raicita 
la forma siguiente:

1? Con los brazos horizontales sostendrá dos grandes p**
•as de hierro, apoyada* la* mano» sobre l is  punía* de do*
bayonetas.

2? La barra de h ierro , e jercicio  d e  gran fuerza.
3? Puesto hor¡ toa talmente eu la colm una, levantará gnw 

de» pesos.
4? Suspendido por un p ie , ejecutará ca  la columna I* 

posturas académica».
5? Kl juego de lo» anillo».
6? El Bruto de hierro, coa una gran pesa en los dient*.
7? Horizontal en la columna, sostendrá sefs persona».
8? La* postura» académicas.
9? Parodia de (as posturas académicas por e l  niño R«w*
10. El niño R atel, puesto horizontal mente en la colum

na, sostendrá no* persona y  na* pe*a de do» arroba».
11. Los do» Atleta* en la colum na; en euyo ejercicio*' 

niño Ratel sostendrá 4 sq padre, formando dilereate* aetí*** 
des y  grupos.

12. Terminará el espectáculo con  el puente de Areo^ 
por el coz! pasarán 12 personas, y cu y o  enorme pese *osí**' 
dra el Sr. Ratel con los pie*. , i

Nota. El lone* 19 del corriente se pondrá e »  e*ci-irt_» 
comedia fitieva original y e n  v erso , titulada C A S A T E  Fv* 
IN T E R E S , Y  M E  L O  D IR A S  D E SP U E S.


